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17950 RESOLUCIONde 13deJuUn de 199-~, rle in Dirección Gem?r(J,t
de 7rabajo-, por la. que ~e dispone l:(I~~nst'ripciónen el Regis
tro y publ"icaci-ó1"I, del texto del Comwuio Colectivu de la
"Compm1ía Españ(!la de Ga..... Soried.<u1 .'1wlnmw.. (Cb'GAS).

Dichas condiciones forman u'n todo armónico e indivisiiJle y a efectos
de su aplicación práctica serán consideradas globalmente, por lo que la
impugnación de algunas de ellas que motivara su nulidad, produciría tam,
bién la anulación total del mismo.

\'i~;tJJ pI t,exto del Convenio Colectivo rle ia "CÚ!Tl.f:;i!-¡í:3 Es;>añola de
Ga...;. fhdedad Anónima. (CF.GA~) ('.:{,digo de C'<)n-'¡Cl<ir. rtÚI!leN 9001142).
qll~ rUe suscrib con fecha 10 oc mayu ;1(' J89·¡, df' l~t1a parte, por 1.0:>
desIgnados por la Dil('~ción de la empleSH para 'Ou n.:pIo':'sentaeió1I, y de
otl a, por ~l ('Ol!üt~\ interCt:ntros t:n repí'esentadór: de 1m; trabaja1.ores y
.fc (nmurmidad (con Jo d;'5pue~to el). el articulo 90, apartado Z y 3, de
la Lty H/l9S0, de 10 Of> marzo, del Estatutu de los Tfabajadore~ y en
"1 Real Decreto 1040'/1981, de 22 de mayo, ::oobre :regi;;tro y'depósiw de
':";cn'\'t,nios Colectivos de trab~o,

Esta DireccIón General d.' Tra:)8Jo aC<lC'róa:

PrimPTo.-Ordf2'oar la inscripción dd Cltad"l COIJ .... ,!uio ColectivH en (,1
corn:-:>p0ndicntf' ff'gislro de e:-;te Cf"ntCf.> dir",divo, con notiflc8l'.6n a la
('omisiún negociadora.

:--egundo. -Dispüner su publicación en el ~Boletfn Otkial del Estado~._~ .

Mad!íd, 13 de julio de 1994.-La Directora Gl':llCral. Soledad Córdova
\..'arriuo_

CONVENIO COLECTIVO m: LA EMPRESA ,COMPMlA ESPAÑOLA
DE GAS, SOnEDAn ANONIMA,

CAPITULO PRIMERO

Ambtto del Convenio

CAPITULO SEGUNDO

Clasificación del personal y organización del trab~o

Artículo 5. Ctasijicación del personaJ.

El personal de la empresa, salvo el directivo, se encuadra en las o:ate
gürías profesionales f~omunes a los grupos profl;;sionales Técn:ico, Admi
njstrativo y Comercial que se especifican en el anexo 1 dé este Convenio,
que sustituyen a las establecidas en la Ordenan:ta Laboral, según la tabla
de equivalendas que figura en dicho anexo.

Articulo ti. Orgonizactón del trabajo.

La organización práctica del trabl\io es facultad exclusiva de la Dirpc
dón, respetando las normas y legislación vigentes y, por tanto, podrá adop
tar libremente las metlidas que estime precisas en cuanto se refiere a
la determinación, da~ificación. modificación y supresión de los servicios
y departamentos de la empresa, pudiendo, asimismo, implantar cuantos
sistemas crea necesarios en orden a su estructura, racionalización y auto
matización de las labores, previo informe a los representantes de los
trabajadores.

En aquellas materias que supongan modificación de las condiciones
de trabajo establecidas en el apartado 2 del 'artículo' 41 del Estatuto de
los Trabajadores, de no ser aceptadas por los representantes le~ales de
los mismos, habrán de ser aprobadas por la autoridad laboral.

Artículo 1. Ambito funcional y territorial.

El presente Convenio Colectivo regula las relaciones laborales entre
la -Compañía Española de Gas, Sociedad Anónima., y el personal que
pr~sta sus servidos en los céntros de trabajo de la empresa, dentro del
tf>rritorio nacionaL

Artículo 2. Ambito personal.

El presente Convenio Colectivo afecta a todos los trabajadQres de la
empresa que están prestando sus flervicios o que se contraten duranre
su vigencia,· salvo el personal diredivo y ejecutivo, cuya relación laboral
está regulada por contrato individual.

Artículo 3. Ambito temporal.

Independientemente de la fecha de su publi.:"anórt en el "Boletín Oficial
del Estado-, los efectos económicos del presente Convenio se n:trotraerán
alI de enero de 1993, y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre
de 1993.

Artículo 4,

Las condiciones contenidas en est{' Convente :;e estabieccn con carád:flr
de mínima.<;" por lo lJUf! el personal que por cualquiN ('írcunstancia viniese
úisfrutand;) de condidones que consideradas en su cO!lJunto rp.sultcI,l más
Ia\'hrables qul:' las establecidas en l!! presente (>m.....enk, Colt~ptjV(), ('Of\

Linuaráfl ("n su disfrutp., sin que esta situadon ::te haga ~:xtensiva al n$i:v
del personal.

Artículo 7. Relaciones de trabajo.

Podrán ser encomendadas a un solo trabaJador funciones correspon
dientes a varios puestos de trabajo de igual o inferior nivel al 8U)·0 propio,
dentro de la jornada laboral, siempre que ello no se opon~a a las dis
posiciones legales.

El personal tendrá los deberes de asistencia, puntualidad y perma
nencia en el trabajo, respetando los horario:3 y 30metiéndose a los (~ontroles

que la Dirección tenga establecidos o establf'zca en el futuro.

~<\rtículo8.

Los trabajadores que realicen la totalidad de las funciones correspon
dientes a un::;, dett'rminada categoría sup€'ríor durante ('.uatro meses con
tinuados u ocho meses de forma discontinuóJ. en el p0río;1o de un año,
pasarán automáticamente a o~tcntar dicha cate~()ría. En el~asode realizar
durante los mismos periodos de tiempo alguna de taies fUIlcion€'s, tendrán
que superar, pura pasar a ostentarla, un examen que comprenda la tota
lidad de- conocimientos que la definen, ante un tribunal compuesto por:

Un trabajador de la misma categoría a la que osllíra el examinado.
U:' jefe de la categoría inmediata supp-rior.
Un represenf.'mte <lela empresa.
1.In repHltiPnt;mr¡> dpl comité de empnlsa.

Ei pcr'iOnai IlP la emprICsa !:endr4 preferencia p::n-... Q('upl:H'las vacant.('s
d~ ~akgoría iJHlluhat.a superinr qu.~ be p,·oouz;::an. y He. "ean hmOl-til.atias,
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mediante el oportuno ascenso, cuando el trabajador reúna condiciones
probadas para ello.

En cualquier caso, el régimen de ascensos seguirá sujeto a lo establecido
en los artículos 33, 34 Y 35 de la Ordenanza Laboral y de acuerdo con
la tabla de equivalencias de categorías que figura en el anexo 1.

Artículo 10. Jornada anuaL

Se estahlecc con carácter general una jornada anual de mil setecientas
noventa horas de trabajo efectivo que entrará en vigor elIde enero de
1994. La distribución de 'tlicha jornada se hará por la dirección de cada
centro, en atención a las necesidades del servicio y de acuerdo con la
representación de los trabajadores. Dicha distribución horaria se efectuará
con arreglo al calendario laboral vigente en cada centro de trabajo.

También podrá establecerse la posibilidad de disfrutar de una reducción
de la jornada diaria de dos horas cuarenta minutos con ocasión de fiestas
locales hasta un máximo de tres veces anuales, siempre que no se cause
peI:.iuicio al servicio ni necesidad de horas extraordinarias y, sin que ello
pueda suponer disminución de la jornada anual de trabi\io. Asimismo se
establece que los días 24 y 31 de diciembre el horario de trabajo será
de ocho a catorce horas.

En ningún caso tendrá la consideración de tiempo efectivo el de des
canso o bocadillo.

Las jornadas de trabi\io serán las siguientes:

Continuada de mañana: Afectará solamente al personal que no realice
jornada partida o turnos.

Jornada especial de personal técnico y administrativo en régimen de
jornada continuada de mañana: En el caso concreto del personal admi
nistrativo y técnico (con trabajo en oficinas) su jornada se establece en
seis horas cuarenta minutos de trabajo efectivo por día laborable y con
el fin de que el mismo pueda disfrutar por mitades y siempre que ello
sea posible, desde el 15 de junio al 15 de septiembre, de cuatro sábados
libres alternos, recuperará diariamente doce minutos desde el 17 de junio
y hasta el31 de diciembre para compensar dichos sábados, que se añadirán
a su jornada diaria hasta conseguir la recuperación.

En el caso de que por necesidades del servicio no se pudiera disfrutar
de alguno de estos sábados libres, se establecerá de mutuo acuerdo con
el personal afectado el disfrute de otro día compensatorio.

Turnos rotativos: Afectará al personal de fabricación, averías, portería,
guardias, ete.

Jornada partida con- sábados libres durante todo el año: El horario
de dicho personal será de ocho a catorce y de quince treinta a diecisiete
treinta horas, salvo en el período comprendido entre el 16 de junio y
el 15 de septiembre, ambos inclusive, en el que el horario será de ocho
a quince horas.

Las recuperaciones que procedan para alcanzar la jornada anual se
realizarán durante todo el año, preferentemente a continuación del horario
de tarde, incluso los correspondientes al tiempo de descanso o bocadillo.

Artículo 11. Fiestas de Convenio.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 se considera como
días no laborables en la empresa el Sábado Santo y el segundo día de
Navidad (26 de diciembre), dadas las especiales circunstancias que con
curren en los mismos.

Los trabajadores que disfrutan de jornada partida dispondrán de otro
día no laborable en compensación del Sábado Santo. Este día no laborable
será el que de común' acuerdo establezca el comité de empresa y la Direc
ción.

Se acuerda asimismo que cuando el segundo día de Navidad (26 de
diciembre) coincida con sábado o festivo se canjeará por otro día laborable,
establecido de igual modo que para el Sábado Santo.

Artículo 12. Descanso daminicaL

Cuando por necesidades del servicio, el trabajador no pueda disfrutar
el descanso dominical, festivo o sustitutivo, tendrá derecho a su disfrute
dentro de los seis días anteriores o posteriores al que le correspondía.
En caso de que por razones ineludibles del servicio no se pudiera disfrutar
dicho descanso en los períodos indicados, será optativo del trabajador
acumularlo a vacaciones o que le sea abonado como horas extraordinarias.

Artículo 13. Permisos.

L PermiBo retribuido de quince días naturales por matrimonio.
2. Penniso retribuido de cuatro días naturales por nacimiento de hijos.
3. En caso de enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta

el segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso retribuido será

de hasta tres días naturales. Dicho permiso será de hasta cuatro días
cuando con tal motivo el trabajador necesite desplazarse a localidad dis
tante, más de 75 kilómetros y menos de 250, y de hasta cinco días cuando
el desplazamiento sea superior a 250 kilómetros.

4. El trabajador podrá disfrutar de un permiso de hasta diez días
naturales sin retribución, para la realización de exámenes, previa justi
ficación de los mismos, y avisando, siempre que ello sea posible, con una
antelación de quince días.

5. Cuando un trabajador, por causas justificadas, solicite un día de
permiso que sea anterior o posterior a festivo se le descontará un solo
día de vacaciones, pudiéndose plantear esta situación una sola vez al año.

Artículo 14. Vacaciones.

1. El período anual de vacaciones será de veintidós días laborables
de lunes a viernes, para los trabajadores en régimen de jornada partida,
y de veintiséis días laborables de lunes a sábado, para aquellos que la
tengan continuada.

2. Su disfrute se hará preferentemente en el período estacional de
baja producción, pudiendo ser fraccionado, previa conformidad de la
empresa, hasta un máximo de tres períodos.

3. El régimen de disfrute de las mismas entre el personal adscrito
a un mismo servicio tendrá carácter rotativo anual, pudiendo estableeer
la Dirección el calendario de vacaciones en aquellos servicios cuyas carac
terísticas lo aconsejen. Dicho calendario, que se establecerá con la debida
antelación, podrá ser modificado por causa de enfermedad, accidente o
cualquier otra circunstancia no previsible en el momento de su confección
que imponga su modificación total o parcial.

4. El disfrute de las' vacaciones no será compensable en metálico.
Los haberes correspondientes al período de vacacio'nes podrán hacerse
efectivos al personal que lo solicite, antes del comienzo de las mismas.

Artículo 15. Puentes.

Podrán establecerse durante la vigencia de este Convenio hasta dos
puentes que se recuperarán, con carácter general, canjeándolos por días
de vacaciones, o por días que siendo fiesta de Convenio coincidan con
sábado o festivos.

No obstante, la Dirección de cada explotación, de acuerdo con la repre
sentación de los trabajadores, podrá establecer para la totalidad de la
plantilla la recuperación de estos puentes mediante el trabajo de tardes,
acordando la Dirección las fechas más adecuadas y comunicándolas con
la debida antelación a los interesados.

En cualquier caso se garantizará la atención al público durante dichos
puentes.

CAPITULO TERCERO

Condiciones económicas

Artículo 16. Norma generaL

Las retribuciones de cualquier carácter pactadas en el presente Con
venio, establecidas reglamentariamente o bien individualmente, se entien
de que, en todo caso, lo son con carácter bruto, siendo a cargo del empleado
el pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
la cuota de cotización del trab1ijador a la Seguridad Social y cualquier
otra carga que exista o pueda legalmente establecerse sobre el salario.

Las retribuciones a las que hace referencia el párrafo anterior son
fijadas en razón de la jornada completa de trabajo. En consecuencia, el
personal que tenga establecido un régimen de trabajo en jornada parcial
percibirá las indicadas retribuciones en proporción a la jornada que realice
comparada con la jornada completa correspondiente a su categoría.

Artículo 17. Salario anual.

Será el establecido en función de las categorías y régimen de jornada
del personal en las tablas salariales U-A y U-S anexas a este Convenio.

Dicho salario anual está calculado en función de:

Doce mensualidades de salario base.
Cuatro pagas extraordinarias (abril, julio, octubre y diciembre).
Una paga de participación en beneficios, computada al 16 por 100,

por lo que podría verse modificado por aplicación del artículo 76 de la
Ordenanza Laboral de no p~ocederdicho porcentaje.

En cualquier caso, la participación de beneficios, aunque devengada
en cada año, se hará efectiva en el siguiente.
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Artículo 18. Antigüedad.

El valor de cada quinquenio será el que se establece para cada nivel
salarial en el anexo 11I de este Convenio.

A tales efectos se considera que el quinquenio vencerá en el mismo
mes de su cumplimiento.

Artículo 19. Plus de trabajo en sdbado yfestivo.

'El plus especial por trabajo en sábado y festivos, a percibir por el
personal que presta sus servicios durante estos días y que se devengará
por sábado o día festivo trabajado, tendrá la cuantía que se especifica
en el anexo IV-A de este Convenio, si no se requiere la presencia física
del trabl\jador en su puesto de trabajo. En el caso de que la prestación
de servicios implique la presencia física en el puesto de trabajo, dicho
plus especial se acomodará al anexo IV-B.

Este plus se abonará también al personal Que trabaje los días Que
el resto de la plantilla disfrute como puente, para garantizar la atención
al público.

Artículo 20. Plus de turnos.

El personal Que realice su trabajo en régimen de turnos rotativos, como
mínimo del 25 por 100 de su tiempo mensual, percibirá el plus de turnos
Que se especifica en el anexo V1I por jornada de ocho horas de trabajo,
durante el tiempo Que preste el trabajo en dichas ,condiciones, cuando
dichos turnos rotativos sean los de mañana y tarde.

Si fueran los de mañana, tarde y noche la cuantía del plus será la
Que se especifica en er mismo anexo. _

El personal Que realice su trabajo esporádicamente en régimen de tur
nos percibirá doble el plus Que le corresponda cada vez Que entre en
el turno respectivo, con la limitación de Que nunca podrá superar la per
cepción mensual Que por este concepto le corresponda al trabajador Que
está de forma continuada en el turno.

Artículo 21. Plus nocturno.

Los trabajadores a turnos cuando trabajen durante el período com
prendido entre las véintidós y las seis horas, devengarán el plus nocturno
en los términos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 22. Plus de trabajos especiales e inaplazables.

Cuando por circunstancias excepcionales haya Que realizar trabajos
inaplazables o especiales en producción, distribución o utilización, que
exijan elllarnamiento de trabajadores Que ya habían concluido su jornada
laboral, el personal afectado, además de las horas extraordinarias rea
lizadas percibirá una cantidad de 1.447 pesetas si el llamamiento se pro
duce antes de las veintidós horas y de 2.894 si el llamamiento se produce
después de las veintidós horas, procediendo también al abono de dietas
al Que se refiere el artículo 26, si ello fuera razonable.

En caso de que entre la finalización de tales trabajos y la fecha prevista
para la iniciación de la jornada normal de trabajo siguiente no hayan
transcurrido doce horas, su incorporación a la misma se producirá una
vez transcurridas dichas doce horas.

Si el llamamiento se produce en día víspera de festivo o festivo, la
cuantía de dicho plus se incrementará en un 50 por 100.

Artículo 23. Plus especial de guardia.

En todas las explotaciones, excepto en la de Valencia, existirá una
guardia permanente de personal que pueda atender urgentemente, en caso
necesario, las incidencias Que se produzcan en la red de distribución,
cámaras de regulación, instalaciones de utilización, plantas de aire meta
nado o propanado, etc., Que será organizada por la Dirección de cada
explotación en atención a las distintas peculiaridades de las mismas, esta
bleciendo las cualificaciones profesionales Que deberán tener los traba
jadores Que se integren en ellas. En todos los supuestos de intervención,
deberá atenerse ala dispuesto en el procedimiento operativo correspon
diente.

El personal adscrito a esta guardia deberá estar en situación de dis
ponibilidad, es decir, localizable, durante el tiempo Que el resto del personal
ajornada ordinaria no se encuentre prestando servicio dentro de la misma,
ya sea de verano o de invierno, acudiendo en el plaw máximó de media
hora al lugar donde se produzca la avería para proceder a su inmediata
reparación, y percibirá un plus de 1.400 pesetasj.día laborable y 3.200

pesetas/día si la situación de disponibilidad comprendiese las veinticuatro
horas de un sábado o festivo.

Si como consecuencia de la adscripción a esta guardia se produjera
algún llamamiento, el personal afectado tendrá derecho a la remuneración
de las horas extraordinarias realizadas, y en el caso de que entre la fina
lización de los trabajos que lo motivaron y la fecha prevista para la: ini
ciación de la jornada normal de trabajo siguiente no hayan transcurrido
doce horas, su incorporación a la misma se producirá una vez transcurridas
dichas doce horas.

. Este plus es incompatible con el de trabajo.en sábado y festivo y con
el de trabajos especiales e inaplazables.

Para la explotación de Valencia y a partir del año 1993 se crea una
guardia de presencia en régimen de turnos continuados (incluso sábados
y festivos) de mañana, tarde y noche, compuesta por Oficiales l.a y Super~

visores suficientemente capacitados y polivalentes, integrando en la misma
el control de los sistemas de telemedida y telemando, formando así el
departamento de dispatching y avisos, y Que realizará los siguientes tra
bajos:

Atender los avisos de averías de todo tipo.
Reparación de fugas de red, tanto la obra mecánica como la civil.
Control de' dispatching de las cámaras de regulación, plantas de AM

y actuación ante emergencias en éstas.
Cualquier otro trabajo relacionado con el mantenimiento de instala+

ciones, aparatos, etc.

ElI~ supone, en dicha expl-otación de Valencia, la desaparición de las
guardias localizadas, cuyas funciones serán desempeñadas directamente
por el personal adscrito a la guardia de presencia que incluso realizará,
normalmente, sin apoyo de empresas externas, la obra civil necesaria en
los trabajos de emergencias y todo ello en virtud del acuerdo de fecha
14 de enero de 1993.

Articulo 24. Plus de quebranto de moneda.

El personal de recaudación destinado habitualmente al cobro de reci
bos, percibirá 1.684 pl!setas mensuales en concepto de plus de quebranto
de moneda respetándose las condiciones más beneficiosas.

Artículo 25. Desplazamientos.

La empresa facilitará bonos de transporte al personal cuyas funciones
impliquen desplazamientos lo suficientemente alejados del centro de tra
bajo Que lo justifique, Quedando obligado dicho personal a rendir cuentas
de su utilización.

Cuando por necesidades de la empresa el trabajador tuviera Que
emplear vehículo propio, tendrá derecho a una compensación de 29 pesetas
por kilómetro realizado al servicio de la misma.

Los gastos de aparcamiento Que se originen por motivos de trl;lbajo
y se justifiquen documentalmente serán abonados por la empresa.

Artículo 26. Dietas por prolongacion dejornada.

Las dietas de oesayuno, comida y cena se abonarán cuando la prestación
de trabajos fuera de los horarios establecidos se produzca en las siguientes
circunstancias:

Para el desayuno, dos horas antes de la entrada al trabajo, o dos horas
después de la salida, en el caso del turno saliente.

Para la comida, cuando se rebase en una hora el horario de salida,
tanto de la jornada ordinaria como la de verano.

Para la cena, cuando se trabaje entre las veintiuna y las veintitrés
horas, excepto los turnos.

El personal adscrito a la jornada de turnos tendrá derecho a percibir
la dieta por comida o cena cuando sea requerido, fuera de su jornada
habitual, a realizar trabajos más-de una hora antes de su entrada al turno
(catorce y veintidós horas) o a prolongarla más de una hora después de
su salida de los mismos (catorce y veintidós horas).

Las cuantías de las dietas que por este concepto correspondan son
para todas las categorías laborales las siguientes:

Por desayuno: 360 pesetas.
Por comida: 1.391 pesetas.
Por cena: 1.391 pesetas.

Artícúlo 27. HOTasextrewrdinarias.

Ambas partes están de acuerdo con reducir las horas extraordinarias
al mínimo posible.
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Serán consideradas corno tales aquéllas que excedan de la jornada
establecida en el presente Convenio. Pueden ser debidas a fuerza mayor,
estructurales y no estructurales.

8011 horas extraordinarias debidas a fuerza mayor las de inexcusable
cumplimiento para reparación de averías graves o prevención de las mis
mas o cualquier otra incidencia que pueda suponer riesgo o irregularidad
en el suministro.

Son horas extraordinarias estructurales aquéllas que se trab~en en
exceso sobre lajornada laboral para atender períodos punta de producción,
distribución o servicio de abonados durante el tiempo estrictamente nece
sario, así como las ocasionadas por vacantes debidas a enfermedad, acci
dente, obligaciones sindicales o de carácter público, vacaciones, descanso,
cambio de turno o trabajos de inaplazable necesidad.

Por horas extraordinarias no estructurales, las no comprendidas en
los apartados anteriores.

La valoración de las horas extraordinarias es la que figura en los ane
xos V y VI del presente Convenio.

Artículo 28. TrabaJosfuera de jornada a precio convenido.

Como modalidad alternativa de remuneración de las actividades que
por razones coyunturales o derivadas de la organización práctica del tra
bajo, deban o puedan realizarse fuera de la jornada laboral, prevlo acuerdo
entre la empresa y sus trabajadores, se establece el sistema de remune
ración a precio convenido fuera de jornada.

A través de este sistema, la empresa compensará la labor desarrollada
según el número de operaciones o tareas realizadas correctamente por
los trabajadores, fuera de la jornada laboral, con independencia del tiempo
invertido en las mismas y del nivel retributivo del trabajador. Corno con
dición general previa para ejecutar trabajos convenidos bajo este régimen,
se requerirá que el trabajador haya alcanzado un rendimiento normal den
tro de su jornada laboral.

Quedan encuadrados dentro de este régimen los siguientes· trabajos:
1. Lectura de contadores y cobro de recibos: Se conceptuarán como

trabajo convenido todas las lecturas o cobros que excedan de la tarea
diaria establecida en cada caso, en cómputo mensual, subsistiendo la obli
gación de completar diariamente toda finca iniciada. El valor de cada
operación será el que se viene aplicando hasta la fecha incrementado en
un 5,9 por 100.

2. Corte de suministro y cobro de recibos morosos: El valor de cada
operación será el que viene aplicándose hasta la fecha incrementado en
un 5,9 por 100.

3. Operaciones de utilización o red: El valor de cada operación rea
lizada fuera de jornada en régimen de trab/;\jo convenido se determinará
en cada caso concreto.

4. Colaboraciones: Se incluyen bajo este concepto la realización de
operaciones y tareas propias de una unidad de trab/;\jo, en circunstancias
de necesidad o de trabajos no habituales en la unidad de referencia, por
personal no adscrito a la misma, pero que por sus condiciones personales
y capacidad accede a efectuarlas una vez finalizada la jornada laboral
en su propia unidad. En estos casos se compensará económicamente la
labor realizada por trabajo convenido en el servicio de destino y con total
independencia de la categoría laboral del trabajador que preste su cola
boración, manteniéndose el valor de las colaboraciones ya establecidas
hasta la fecha incrementado en un 5,9 por 100.

Artículo 29. Retribución complementaria.

La empresa podrá fijar o modificar un complemento personal in.di
vidual, consolidando éste, a título personal en su cuantía, salvo que se
pacte individualmente por escrito lo contrario, sin que, en ningún caso,
asuma ninguna obligación de carácter colectivo respecto a dicha retri
bución complementaria, que de acuerdo con el apartado a) del artícu
lo 5.° del Decreto de 17 de agosto de 1973 tiene el carácter de complemento
salarial.

Esta retribución complementaria podrá ser absorbida total o parcial
mente en el salario base en los casos de aumento del mismo o por cambio
de categoría.

La cuantía que pueda corresponder por dicho concepto se abonará
en doce mensualidades.

Las diferencias salariales que puedan producirse por aplicación del
concepto salarial regulado; no constituirán argumento válido ni precedente
para peticiones de carácter comparativo, debido a que el mismo se asigna
a título individual en razón a la responsabilidad y eficacia en el trabajo.

CAPITULO CUARTO

Otras condiciones

Artículo 30. Coiifecci6n nóminas.

Con el fin de facilitar la confección de las nóminas, se establece para
todo el personal una sola hoja de salarios mensual, en la que se recogerán
todas las percepciones que se devenguen hasta la fecha de la confección
de la misma.

Se pagará mediante transferencia bancaria o talón nominativo.

Artículo 31.

El pago de las gratificaciones extraordinarias de los meses de abril
y octubre se efectuará prorrateando su importe en doceavas partes e incor
porándolas a la retribución mensual.

Artículo 32. Anticipos.

Por causa justificada el trabajador tendrá derecho- a que se le anticipe
el importe correspondiente a una mensualidad de su salario base incluida
la antigüedad, pudiéndose, en caso de necesidad perentoria, ampliarse
hasta dos mensualidades, comprometiéndose a su devolución en el período
no superior a un año. El número de anticipos "igentes de esta segunda
mensualidad no podrá superar el 20 por 100 del número de empleados
pertenecientes a las plantillas de todas las explotaciones de la compañía.
Ha.<>ta que se amorticen las citadas cantidades no se le concederá otro
anticipo.

ArtÍCulo 33. Bonificación en el combustible.

En las condiciones establecida;s en la vigente Ordenanza Laboral, la
empresa concederá a sus trabajadores que por disponer de la instaladón
adecuada sean usuarios· del servicio de gas ciudad, una bonificación en
el suministro del 75 por 100.

En las mismas condiciones, la empresa concederá a sus trabajadores
que, por no disponer de las instalaciones adecuadas, no puedan hacer
uso del servicio de ga.<> canalizado, una asignación mensual equivalente
al precio en cada momento, de dos botellas de gas Butano de uso doméstico
durante los meses de octubre a mayo, ambos inclusive, y de' una botella
durante los restantes.

Esta bonificación se hará extensiva a las viudas/os del personal que
haya fallecido a partir del primero de enero del año en curso y dado
su carácter de asistencia' social está exenta de cotización a la Seguridad
Social.

Artículo 34. Complemento por enfermedad, rtCcidente y maternidad.

En el caso de enfermedad o accidente, previo dictamen por parte del
servicio médico o, en su caso, del facultativo designado por la empresa
de que efectivamente la baja producida es susceptible de ser considerada
larga enfermedad, la empresa completará la indemnización concedida por
la Seguridad Social hasta el 100 por 100 del salario base que venía per
cibiendo el trabajador afectado, durante el tiempo que éste sea perceptor
de la prestación por incapacidad laboral transitoria. Igual complemento
se establece en caso de baja por maternidad.

Artículo 35. Prestaciones por hijos con discapacidad física o psíquica.

Todo trabajador que tengan un hijo que no se pueda valer por sí mismo,
habiendo sido declarado como tal por la Seguridad Social, percibirá una
prestación complementaria extrasalarial a carg9 de la empresa de 9.610
pesetas mensuales.

Artículo 36. Compensación por retirada del permiso de conducir.

Cuando a un trabajador, con ocasión de estar conduciendo un vehículo
propiedad de la empresa y por motivos excepcionales y no imputables
a su voluntad, se le retire el permiso de conducir, la empresa le respetará
la categoría y puesto de trabajo en la misma. Para discernir la calificación
de imputable o no, se crea una comisión mixta empresa-comité de empresa.
Cuando se dé el supuesto de no imputable, la empresa abonará el pago
de las sanciones impuestas.

Asimismo, esta comisión determinará la compensación económica que
percibirá el trabajador afectado por la retirada del permiso de conducir.

Dicha compensación se percibirá mensualmente durante el período
máximo de un año y ha.<>ta un límite de 7.308 pesetas.
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Artículo 37. Fondo de auxilios extraordinarios.

La cuantía del fondo de auxilios extraordinarios se elevará en un 5,9
por 100 y continuará funcionando como lo establece la Circular núme
ro 754, de 22 de abril de 1972.

Artículo 38. Préstamo de vivienda.

Para facilitar al personal la compra de la vivienda propia, la empresa
avalará la concesión de un préstamo de 1.500.000 pesetas con tal fin,
ante la entidad financiera correspondiente, por un plazo máximo de dos
años y subvencionará dos puntos del interés que ésta exija.

El número máximo de avales concedidos durante la vigencia del Con
venio será de seis.

Artículo 39. Ropa de trabajo.

Para los trabajadores manuales se dispondrá de equipos de ropa de
trabajo y calzado con arreglo a las condiciones específicas de su puesto
de trabajo, reponiéndose en caso de deterioro evidente. También se faci
litará calzado al personal de cobro, lectura y mediciones en zat\ia en las
mismas condiciones que al personal obrero.

Artículo 40. Jubilación.

Cuando se produzca la jubilación de un trabajador y a los solos efectos
de practicar la liquidación de las partes proporcionales que puedan corres
ponderle, se tendrá en cuenta la antigüedad todavía no consolidada en
el momento de producirse la jubilación, es decir, no incluida ya en los
quinquenios que se estén disfrutando.

Artículo 41. Jubilación a los sesenta y cuatro años.

Durante la vigencia del Convenio, los mayores de sesenta y cuatro
años podrán acogerse a lajubilación anticipada en las condiciones previstas
en el Acuerdo Nacional sobre Empleo y Acuerdo Interconfederal, enten
diéndose que el cómputo de plazas a cubrir como consecuencia de las
jubilaciones anticipadas se hará a nivel de la totalidad de los centros
de trabajo de la empresa.

Artículo 42. Previsión social.

La previsión social privada de empresa en materia de prestaciones
adicionales a las de la Seguridad Social por jubilación, viudedad de jubi
lados, fallecimiento en activo e invalidez permanente estará constituida,
para todo el personal, por el plan de' pensiones voluntario del sistema
de empleo de .Cegás, Sociedad Anónima_, acogido a la Ley 8/1987, de
8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, con sus
titución de todas las condiciones sobre la misma materia existentes en
previos Convenios Colectivos.

Artículo 43. Plan de pensiones.

Modalidad:

El plan de pensiones estará acogido a la Ley 8íI987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y será del sistema
de..empleo en razón de los sujetos constituyentes· y de la modalidad de
plan mixto en razón de las obligaciones estipuladas.

Promotor y partícipes:

El promotor del plan de pensiones será .Compañía Española de Gas,
Sociedad Anónima_, siendo partícipes de dicho plan los empleados del
promotor que se adhieran al mismo en las condiciones estipuladas con
forme a la legislación vigentE=!.

Régimen de aportaciones:

Aportación por servicios prestados hasta el 31 de diciembre de 1993.

Para los empleados ingresados en la empresa hasta el 31 de diciembre
de 1993 que se adhieran al plan de pensiones, el promotor aportará una
cantidad por servicios prestados según las siguientes reglas:

1.8 La cantidad máxima global a aportar por el promotor por este
concepto es de 40.000.000 de pesetas.

2.8 Con carácter general, para el cálculo de la cuantía correspondiente
a cada partícipe se toma en cuenta el 1 por 100 de la suma algebraica
de sus salarios históricos hasta el año 1993 inclusive, descontados los
salarios de los siete primeros años de permanencia en la empresa. Los
empleados de este colectivo con menos de siete años completos de anti
güedad en la empresa no tendrán, por tanto, aportación por este concepto..

3.8 Por excepción, cuando se supere la cuantía obtenida conforme
a la regla anterior, se toma en cuenta el importe de la provisión matemática
individual a 31 de diciembre de 1992, por servicios prestados, que le hubie
ra correspondido al partícipe por el sistema de jubilación y viudedad de
jubilados establecido. en el anterior Convenio Colectivo para 1992, pro
yectada hasta 31 de diciembre de 1993 con el tipo de interés técnico uti
lizado para la determinación de la provisión matemática anterior, y sumada
la aportación corriente que le hubiera correspondido para este último
año, todo lo cual ha l;iido determinado por una firma de actuarios de reco
nocida solvencia profesional elegida por la empresa y los representantes
legales de los trabajadores de mutuo acuerdo.

4.8 La cantidad individual obtenida para cada partícipe conforme a
las reglas anteriores se multiplicará por un coeficiente del 0,9357089, cons
tituyendo el resultado así alcanzado el importe final a aportar para dicho
partícipe por el concepto de servicios prestados.

5.8 Los empleados que no puedan acceder a la condición de partícipes
del plan, por haberse jubilado entre elide enero de 1994 y la fecha
de entrada en vigor del mismo, se incluyen en los cálculos de cantidades
a reconocer por servicios prestados referidos en las reglas anteriores, y
la cantidad bruta que corresponda a cada uno de ellos conforme a la
anterior regla 4.8 les será liquidada por la empresa con cargo a la cifra
global referida en la regla 1.a

A cada uno de los restantes empleados ingresados en la empresa hasta
el 31 de diciembre de 1993, siempre que se inscriban como partícipes
en el plazo de un mes a contar desde la entrada en vigor del plan de
pensiones, se les aportará a dicho plan las cantidades por servicios pres
tados que individualmente les correspondan conforme a las presentes
reglas, hasta alcanzar su totalidad, con un máximo anual por partícipe
igual a la düerencia entre los siguientes conceptos:

a) La cantidad menor entre el límite máximo de aportación a planes
de pensiones que esté vigente en cada ejercicio y el 15 por 100 de los
rendimientos netos del trabajo del partícipe a efectos del IRPF en dicho
ejercicio que sean conocidos.

b) Las aportacione9 corrientes al plan que individualmente corres
pondan a dicho partícipe en el ejercicio, incluyendo tanto las aportaciones
de ahorro efectuadas para el mismo al"Fondo de Capitalización como la
aportación anual para su coste de la prima del seguro de vida contratado
por el plan.

Si por aplicación del anterior máximo anual, en el momento de causar
baja en la empresa el partícipe, por cualquier causa, no se hubiera alcan
zado la aportación al plan en la cuantía total que se le haya reconocido
por servicios prestados a 31 de diciembre de 1993 según las presentes
reglas, la cantidad bruta pendiente de aportar en dicho momento le será
liquidada por la empresa.

Aportaciones corrientes.-Aportaciones de ahorro o capitalización:

Para cada partícipe el promotor realizará mensualmente una aportación
al Fondo de Capitalización consistente en un porcentaje de su salario
computable a efectos del plan en dicho pt:ríodo.

Se entiende por salario computable a efectos del plan correspondiente
a cada periodo mensual a la doceava parte de la retribución del partícipe
en cómputo anual, vigente en cada momento, integrada exclusivamente
por los siguientes conceptos:

Salario base incrementado con la antigüedad.
Las cuatro gratificaciones extraordinarias incrementadas con la anti

güedad.
Una participación en beneficios equivalente al 16 por 100 del salario

base incrementada con la antigüedad.
Retribución complementaria.

El porcentaje de aportación al Fondo de Capitalización será el siguiente:

a) Para cada partícipe ingresado en la empresa hasta 31 de diciembre
de 1993, el mayor de los siguientes porcentajes:

Ell por 100.
El porcentaje, constante en lo sucesivo, que se obtenga de dividir su

coste individual en el último ejercicio por el anterior sistema de júbilación
y viudedad de jubilados que estaba a cargo de la empresa (determinado
por la firma de actuarios anteriormente referida) entre su retribución
vigente para dicho ejercicio integrada por los conceptos que forman parte
del salario computable a efectos del plan.

b) Para cada partícipe ingresado en la empresa con posterioridad
a 31 de diciembre de 1993, el 1 por 100, requiriéndose a estos partícipes
para el inicio de aportaciones de ahorro a su favor al menos dos años
de antigüedad en la empresa.
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Artículo 50.

Denuncia del Convenio

CAPITIJLO SEXTO

Articulo 45. Revisi6n médica anuaL

•Artículo 49. Recaudaci6n cuota sindical.

Artículo 51. Aplicación del Convenio.

En todo lo no previsto en el presente Convenio Colectivo se estará
a lo dispuesto en la Ordenanza de Trabajo para la Industria de Producción,
Transporte y Distribución de Gas Ciudad y Gas Natural y demáS dispo
siciones legales reglamentarias.

La denuncia del presente Convenio deberá realizarse por escrito en
el plazo de dos meses desde la fecha de su caducidad.

Aplicación del Convenio

, CAPITULO QillNTO

La empresa colaborará en la recaudación de la cuota sindical, en los
términos previstos en el ANE

y la entidad depositaria de dif:ho Fondo la Caixa d'Estalvis i Pensions
de Barcelona..

Conforme al proyecto del promotor; en el Reglamento del Plan de- Pen,.
siones que se apruebe deberán requerirse en todo caso mayorías cUali~

ficadas en el seno de la comisión de control del plan de pensiorw;s para
la adopción de los siguientes acuerdos básicos:

1. Cambio de aseguradora de prestaciones del plan.
2, Movilización de la cuenta de posición del plan en el Fondo, incluido

el supuesto de necesidad de ratificación de la sustitución de las entidades
gestora y/o depositaria que puedan venir decididas por la comisión de
control del Fondo de Pensiünes en que se integra el plan.

3. La designación de actuarJos dcl plan.
4. La modificación y terminación del plan.

Formalización y entrada én vigor del plan de pensiones.~EI plan de
pensiones entrará en vigor en la fecha de su formalización conforme al
procedimiento preVISto en la vigente Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regu
lación de los Planes y Fondos de Pensiones, en su Reglamento aprobado
por Real Dpcreta 1307/1988, de 30 de septiembre, y demás normas de
desarrollo.

A la entrada en ,rigor del plan, el promotor reali~ará lao¡ aportaciones
corrientes al Fondo de Capitalización que deberían haber tenido lugar
desde 1 de enero de 1994.

Articulo 48. Comité intercentros.

Se respetarán las garantías sindicales que la legislación vigente en
cada momento establece.

Los representantes de los trabajadores podrán acumular entre ellos
el crédito· de horas que la legislación les conceda a efectos sindicales,
con un tope máximo del. doble de las que personalmente les corresponda,
computándose por períodos mensuales.

Artículo 47: Garantías sindicales.

L<i empresa facilitara una fotocopia del Convenio Colectivo al personal
que lo solicite. .

Artículo 46. Publicidad del Convenio.

Articulo 44. Comité de S(~guridfld e higiene y Vigilantes de seguridad.

Se regirán por lo dispuesto en la Ordenanza General vigente.

Seguirá practicandose en todos los centros con carácter obligatorio.

Se mantiene el comité intercentros compuesto por dos miembros del
comité de empresa o delegados de personal de Valencia, uno de Cantabria,
uno de Murcia y uno de Castéllón, con la exclusiva finalidad' de homo
geneizar las relaciones laborales de dichas explotaciones. El hecho de per
tenecer a dicho comité no producirá en ningún caso incremento del crédito
de horas mensuales concedido en el articulo 68 del Estatuto de los Tra
bajadores.

La aportación global anual del pr,omotor al Fondo de Capitalización,·
con excepción de la parte corrf"spondiente a la amortización de servicios
prestados, no podrá exceder del 2 por 100 de la suma de los salarios
computables a efectos del plan del cor\iuntp de los partícipes.

Aportaciones pam el coste dt:!l seguro de fallecimiento e invalidez.
Adema.c¡ de las aportaciones al Fondo de Capitalización reguladas en

los apartados anteriores, la empresa aportará Para cada partícipe el coste
anual de la prima· que le _corresponda en el ~egll.ro de vida para caso
de fallecimientú e invalidez permanente, de la modalidad anual temporal
renovable, que estará contratado por el plan de pensiones, no requiriéndose
para el inicio de esta aportación una antigüedad mínima en la empresa
en ningún caso.

Estas aportaciones serán adicionales a las de ahorro e i~uales, para
cada partícipe, a su coste ,individual en la prima del seguro de vida que
cubra los capitales que deben estar asegurados para caso de fallecimiento
e invalidez permanente, limitándose el coste anual global del seguro al
tope máximo que se establezca por mutuo acuerdo en el futuro Heglamento
del Plan de Pensiones.

En todo cáso, por impos:dón legal, la contribución anual para {~ada

partícipe con cargo del promotor, por todos los conceptos; no podrá excedf' r
del límite máximo absolut.o de aportación permitida a plai1e~ de pensiones
por partícipe y año. Cuando sea de aplicación el límite legal, se reducirá
la aportación del promotor hasta ((justarla al mismo.

Las diferenciaciones de aportaciones se fundamentan en criterios obje
tivos aceptados por la plantilla, como resultado de la negociación colectiva,
basados en la prestación de servicios con carácter previo a un momento
detenninado.

,Régimen de prestaciones.-Jubilación y viudedad de jubilados:

La prestación del plan por jubilación se obtiene a partir de los derechos
consolidados que se hayan generado a la fecha del hecho causante por
la acumulación finananciera de las aportaciones de ahorro efectuadas al
Fondo de Capitalización. La Jubilación podrá tener lugar a los sesenta
años. En caso de contratarse una renta con cargo a dichos derechos con
solidados, ésta podrá ser reversible en el cónyuge viudo.

Fallecimient.o en activo.-La· prestación del plan por fallecimiento en
activo se obtiene de la suma de los siguientes conceptos:

1.0 El capital que estará asegu.rado cada mes por la diferencia positiva,
si la hubiera. entre las sumas de referencia que 'Se exponen E"n el si~iente
párrafo y los derechos consolidados del participe al principio de dicho
mes, incluida la cantídad pendiente de amortizar por servicios prestados
anteriores a :n de diciembre de 1993.

Las mencionadas sumas de referencia son: una anualidad, con el míni+
mo de 2.31'5.243 pesetas, para el supuesto de fallecimiento por accidente
laboral, y dicha anualidad exclusivamente para el supuesto de fallecimiento
por otras causas. La cuantía mínima por accidente lahoral antes referida
se revisará al principio de cada anualidad con el Indice de Precios al
Consum') dell de enero al 31 de diciembre del año concluido.

2." Los derechos consolidados por ('1 partícipe hasta la fecha del hecho
caus.ante de la prestación.

Invalidez permanente.7"'La prestación del plan por invalidez perma
nente absoluta para todo trab~o o ~ran invalidez será idéntica a la de
fallecimiento, según dicha invalidez se deba a accident.e laboral o a otra
causa, y se encontrará cubierta del mismo modo.

La prest.ación correspondiente a la situación dé invalidez permanente
total para la profesión habitual se regulará atendiendo a si dicha situación
da lugar a baja en la empresa o, por el contrario, a reclasificación y per
manencia en la misma.

Para tener derecho a los capitales asegurados por fallecimiento e inva
lidez permanente se requerirá no encontrarse en situación de suspensión
de aportaciones al plan, ya sea está suspensi6n por decisión voluntaria
del participe o por suspensiór, del contrato de t.rabajo en supuestos dis
tintos de la incapacidad laboral transitoria o la invahdezpn:~visional.

Todas las .prestaciones obtenidas conforme a las reglas anteriores
podrán percibirse de una sola vez, en forma de capital, o bien en forma
de rentas equivalentes, reversibles o no, o una combinación de ambas.

Régimen de acuerdos básicos.-La compañía aseguradora con la que
se contratará inicialmente la póliza para la cobertura de los capitales ase
gurados por fallecimiento e invalidez permanente será la que presente
la mejor oferta técnica y económica, a juicio de todas de las partes inte
gradas de la comisión promotora del plan, de entre cuatro compañías
concurrentes, dos propuestas por los representantes de los" partícipes y
dos por el promotor.

Según el proyecto de la empresa, la entidad gestora inicial del Fondo
de Pensiones en que se integrará el plan de pensiones deberá ser Vidacaixa
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En caso de que por disposiciones lc~ales Quedara derogada la Orde
nanza Laboral aplicable a la empresa, las partes acuerdan la fonnación
inmediata de una comisión mixta cuya función será la de pactar un anexo
al presente Convenio que recoja todos los aspectos de la Ordenanza Laboral
no contempladas expresamente en el mismo.

Durante el tiempo de negociación del anexo que sustituyera a la Orde
nanza Labornl, las partes acuerdan qU(' la misma, aún derogada, conti
nuaría siendo el marco de referencia de las relaciones laborales en -Com
pañía Española de Gas, Sociedad Anónima~.

Artículo 52.

La interpretación y aplicación de las normas de este Convenio y la
resolución de las dudas que se susciten sobre el particular se someterán,
previa y obligatoriamente, a una comisión mixta consituida por los señores~

Titulares: Don Isidro 'Gutiérrez Díaz, don Antonio Cuevas Gómez, don
Juan Giménez Mandado y don Enrique Reyes Carapeto.

Suplentes: don Felipe de Torre Meca y don Luis Matarredona Alonso.

de él dependen, así como para sustituir, en caso necesario, a sus superiores
inmediatos.

Oficial de primera.-Se incluyen en esta categoría a los trabajadores
que con los adecuados conocimientos profesionales --académicos o adqui·
ridos por la práctica- ejecutan, dentro de su área de actividad profesional
y en base a las instrucciones recibidas, operaciones de máxima respon
sabilidad, estando plenamente capacitados para resolyer por propia ini
ciativa cuantas dificultades surjan en el desarrollo de su cometido, pudien·
do contar cuando sea preciso, con la colaboración de otros trabajadores
de inferior categoría.

Oficial de segunda.-Se incluyen en esta cate~oria a los trabajadores
que con los adecuados conocimientos profesionales -académicos o adqui
ridos por la práctica- ejecutan, dentro de su área de actividad profesional
y cumpliendo las instrucciones específicas recibidas al réspecto, tareas
de mediana re&ponsabilidad, para las que podrán contar, cuando sea pre
ciso, con la colaboración de otros trabajadores.

Oficial de tercera.-Se incluyen en esta categoría a los trabajadores
que con los ade('~lados conocimientos profesionales -académicos o adqui
ridos por la práctica- ejef"Uk'ln dentro de su área de actividad profesional,
las tareas Que les sean encomendadas y Que deberán realizar siguiendo
las instrucciones concretas recibidas al efecto y bajo la adecuada super
visión.

Subaltemo.-Se incluyen en esta categoría a los trabajadores que efec
túan dentro del área de actividad a la que están adscritos y bajo ins
trucCiones muy concretaS, tareas elementales (lectura de contadores, cobro
de recibos, vigilancia de locales, portería, recepción, entrega, carga y des~

carga de materiales, manipulación y reparto de la correspondencia, orien
tación al público, recados, a..'5í como cualquier otro trabajo análogo a los
especificados), las cuales requieren normalmente para su cumplimiento
un conocimÍento profesional de carácter práctico y una cultura equivalente
a la enseñanza general básica.

Tabla de equivalencia de categorías profesionales

Disposición final única.

El presente Convenio Colectivo adquirirá firmeza y comenzará a des
plegar sus efectos, de manera automática, al dia siguiente de aquel en
que tenga lugar la formalización y entrada en vigor del plan de pensiones
que se prevé en. el artículo 43. Dicho Cunvenio Colectivo, una vez haya
alcanzado vigencia y eficacia conforme a la regla anterior, tendrá el ámbito
temporal previsto en su articulado en cuanto a la retroacción de sus efectos
económicos ya su período de vigencia.

En tanto no se produzca la anterior condición suspensiva de la entrada
en vigor y eticacia del presente Convenio, seguirá rigiendo íntegramente
el anterior Convenio Colectivo.

ANEXO]

La eliminación de los procesos de producción de gas, los avances tec
nológko~ y la necesidad de atender aceleradamente una zona concesional
cada V~¿ más amplia requieren una organización funcional más adecuada
a estas circunstancias.

En consecuencia, y salvo el personal directivo, el resto del personal
de la empresa se encuadra en las siguientes categorías comunes a los
grupos profesionales Técnico, Administrativo y Comercial:

Nivel A.-Se incluyen en esta categoría a los trabajadores con titulación
uIllversitaria de grado superior o forr!lación equivalente que, dentro de
su área de actividad profesional, ejerzan, de manera permanente, cotidiana
o individualizada, funciones directivas en zonas territoriales o en ámbitos
funcionales muy importantes. Podrán también clasificaNe en esta categoría
los trabajadores que cumpliendo los mismos requisitos de titulación y
de formación, desempeñen funciones de estudio y asesoramiento al más
alto nivel de la empresa con plena responsabilidad.

Nivel B.-Se incluyen en esta categoría a los trabajadores con titulación
universitaria de grado superior o formación equivalente que, dentro de
su área de actividad profesional, ejerzan, con responsabilidad directa y
de manera pennanente, funciones de organización y/o mando Y' control,
en zonas territoriales o en ámbitos funcionales muy importantes, cum
pliendo directrices recibidas de la Dirección de la empresa o persona dele
gada de la misma, ante las que responderán de su labor.

Nivel C.-Se incluyen en esta categoría a los trabajadores con titulación
universitaria de grado medio o formación equivalente que ejerzan, dentro
de su área de actividad profesional, de manera permanente y con la debida
subordinación jerárquica, funciones de organización, control y/o mando,
en ámbitos funcionales o zonas territoriales poco desarrolladas.

Supervisor de primera.-Se incluyen en esta categoría a los trabajadores
con titulación universitaria de grado medio o formación y experiencia
equivalentes que dentro de su área de actividad profesional, desempeñan
tareas de coordinación, inspección, supervisión y control, pudiendo asumir
funciones de mando sobre grupos de trabajadores de inferior categoría,
siendo responsables de la buena ejecución de las distintas tareas a ellos
encomendadas, debiendo estar capacitados para implantar técnicas y méto
dos de trabajo.

Supervisor de segunda.-Se incluyen en esta categoría a los trabajadores
con titulación académica adecuada o formación y experiencia equivalente
que, dentro de su área de actividad profesional, posean las altas cualidades
de capacidad, conocimientos y experiencias necesarias para organizar y
controlar la ejecución de las tareas encomendadas a los tr~bajadoresque

Nivel
""""al

1
2

3

4

5

6

7

8

9

Nl)eVll.B categorfas correspondientes
alos grupos pofesionales Técnico,

Comercial y AdminiBtrativo

NivelA
NivelB

Nivele < ; .

Supervisor de primera .

Supervisor de segunda .

Oficial de primera .

Oficial de segunda .

Oficial de tercera .

Auxiliar y Subalterno .

.

Antiguas catellorías

Jefe de grupo.
Jefe técnico de primera, Técnico de

primera, Promotor técnico
comercial, Jefe de Sección admi
nistrativo.

Jefe técnico de segunda, .Jefe téc·
nico comercial de sf"gunda. Téc
nico comercial dt~ segunda, Jefe
de Administración de segunda,
Encargado de Sección.

Subjefe de Sección, Subjefe de Sec
ción técnico comercial, Subjefe
de Sección administrativo, Con
tramaestre Pral., Delineante pro
yectista, ATS.

Capataz, Contramaestre, Encarga
do lecturas.

Inspector d~ primera, Delineante
de primera, Agente de Ventas de
primera, Oficial primera admi
nistrativo y P. O. (Operadores
líneas Cifu).

Delineante de segunda, Inspector
de segunda, Agente de Ventas de
segunda, Auxiliar técnico de pri
mera, Analista, Oficial segunda
administrativo y P. O., Especia
lista de primera.

Auxiliar técnico de segunda, Auxi·
liar administrativo, Telefonista,
Especialista segunda, Oficial ter
cera P. O. Auxiliar de Ventas.

Especialista de tercera, Lector,
Cobrador, Mozo de alm!lcén,
Ordenanza, Portero, Peón.
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ANEXO n-A

SALARIO ANUAL 1993. JORNADA CONTINUADA

Sábado 30 julio 1994

7. Oficial de segunda: ).762 pesetas.
8. Oficial de tercera: 1.720 pesetas.
9. Auxiliar y Subalterno: 1.479 pesetas.

24835

1. Nivel A: 2.481.940 pesetas.
2. Nivel B: 2.068.284 pesetas.
3. Nivel C: 2.001.624 pesetas.
4. Supervisor de primera: 1.834.780 pesetas.
6. Supervisor de segunda: 1.668.039 pesetas.
6. Oficial de primera: 1.601.328 pesetas.
7. Oficial de segunda: 1.481.249 pesetas.
8. Oficial de tercera: 1.454.529 pesetas.
9. Auxiliar y Supalterno: 1.427.859 pesetas.

Nota: Los Oficiales de primera procedentes de las antiguas categorias de Deli
neantes de primera, Agentes de Ventas de primera e Inspecl:ores de zona que ya
prestaban servicios como tales al producirse la equiparación de categorías, roan
tendrán el sueldo que venían disfrutando, incrementado el porcentaje de aplicación
al resto del personal.

ANEXon-B

SALARIO ANUAL 1993. JORNADA PARTIDA Y TURNOS

1. Nivel A: 3.205.954 pesetas.
2. Nivel B: 2.671.638 pesetas.
3. Nivel C: 2.586.535 pesetas.
4. Supervisor de primera: 2.370.017 pesetas.
5. Supervisor de segunda: 2.154.634 pesetas.
6. Oficial de primera: 2.068.462 pesetas.
7. Oficial de segunda: 1.913.359 pesetas.
8. Oficial de tercera: 1.878.842 pesetas.
9. Auxiliar y Subalterno: 1.844.392 pesetas.

Nota: Los Oficiales de primera procedentes de las antiguas categorías de Deli
neantes de primera, Agentes de Ventas de primera e Inspectores de zona que ya

prestaban servicios como tales al producirse la equiparación de categorías, man
tendrán el sueldo que venían disfrutando, incrementado el porcentaje de aplicación
al resto del personal.

ANEXO m

VALOR DEL QUINQUENIO PARA 1993

Importe quinquenio mensual

ANEXO V

VALOR DE LA HORA EXTRAORDINARIA ESTRUCTURAL Y DE FUERZA
MAYOR (SIN INCLUIR LA ANTIGÜEDAD)

3. Nivel C: 1.601 pesetas.
4. Supervisor de primera: 1.376 pesetas.
6. Supervisor de segunda: 1.250 pesetas.
6. Oficial de primera: 1.201 pesetas.
7. Oficial de segunda: 1.112 pesetas.
8. Oficial de tercera: 1.092 pesetas.
9. Auxiliar y Subalterno: 1.072 pesetas.

:rara calcular la hora extraordinaria, habrá que añadir a los valores
de la tabla el resultado de aplicar a 'estos la antigüedad que a cada tra
bajador corresponde.

Nota: Los Oficiales de primera procedentes de las antiguas categorías de Deli
neantes de primera, Agentes de Ventas de primera e Inspectores de zona que ya
prestaban servicios como tales al producirse la equiparación de categorías, man
tendrán el sueldo que venían 'disfrutando, incrementado el porcentaje de aplicación
al resto del personal.

ANEXO VI

VALOR DE LA HORA EXTRAORDINARIA NO ESTRUCTURAL (SIN
INCLUIR LA ANTIGÜEDAD)

3. Nivel C: 1.133 pesetas.
4. SuperVisor de primera: 1.039 pesetas.
5. Supervisor de segunda: 944 pesetas.
6. Oficial de primera: 907 pesetas.
7. Oficial de segunda: 840 pesetas.
8. Oficial de tercera: 824 pesetas.
9. Auxiliar y Subalterno: 809 pesetas.

Para calcular la 'hora extraordinaria, habrá que añadir a los valores
de la tabla el resultado de aplicar a estos la antigüedad que a cada tra
bajador corresponde.

ANEXO VII

Nota: Los Oficiales de primera procedentes de las antiguas categorías de Deli

neantes de primera, Agentes de Ventas de primera e Inspectores de zona que ya

prestaban servicios como tales al producirse la equiparación de categorías, man
tendrán el sueldo que venían disfrutando, incrementado el porcenuye de aplicación
al resto del personal.

Plus de turno rotativo regular

L Nivel A: 5.290 pesetas.
2. Nivel B: 4.408 pesetas.
3. Nivel C: 4.266 pesetas.
4. Supervisor de primera: 3.911 pesetas.
5. Supervisor de segunda: 3.556 pesetas.
6. Oficial de primera: 3.415 pesetas.
7. Oficial de segunda: 3.156 pesetas.
8. Oficial de tercera: 3.10 l pesetas.
9. Auxiliar y Subalterno:. 3.046 pesetas.

Nota: Los Oficiales de primera procedentes de las antiguas categorías de Deli
neantes de primera, Agentes de Ventas de primera e Inspectores de zona que ya
prestaban servicios como tales al producirse la equiparación de categorías, man-·
tendrán el' sueldo que venían disfrutando incrementado el porcentaje de aplicación
al resto del personal.

ANEXO IV-A

PLUS ESPECIAL POR TRABAJO EN SABADO Y/O FESTIVO, CUANDO
NO SEA PRECISA LA PRESENCIA DEL PRODUCTOR EN EL PUESTO

DE TRABAJO

5.
6.
7.
8.
9.

Supervisor de segunda
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Oficial de tercera .
Auxiliar y Subalterno

Mañana/tarde

162
148
144
142
140

Mañana/tarde
noche

311
299
291
282
279

5. Supervisor de segunda: 1.626 pesetas.
6. Oficial de primera: 1.484 pesetas.
7. Oficial de segunda: 1.261 pesetas.
8. Oficial de tercera: 1.238 pesetas.

17951 RESOLUCIONde 13 dejulio de 1994, de laDirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y publicación del texto del Convenio Colectivo de ..Marco
Ibérica, Distribución de Ediciones, Sociedad Anónima".

ANEXOIV-B

PLUS ESPECIAL POR TRABAJO EN SABADO Y/O FESTIVO, CUANDO
SEA PRECISA LA PRESENCIA DEL PRODUCTOR EN EL PUESTO DE

TRABAJO

6. Supervisor de segunda: 2.268 pesetas.
6. Oficial de primera: 2.064 pesetas.

Visto el texto del Convenio Colectivo de .Marco Ibérica,· Distribución
de Ediciones, Sociedad Anónima~ (MIDESA) (código de Convenio número
9008102), que fue suscrito con fecha 21 de junio de 1994, de una parte,
por los designados por la Dirección de la Empresa, ,en representación
de la misma, y de otra, por el Comité de Empresa, en representación
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los


